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13 

14 
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16 

17 

: CHEZ CABEZAS DE  MAQUILON, _ de estado civil casada, 
18 

20 

2! 

to e contrato, a quienes de concoerlos personalmente 

zo 

o 27 

S 2R 

N 

( 

! 

1   
los señores ARMANDO SANCHEZ CABEZAS, de «estado civil  : 

de estado civil casada, de profeañón Quehaceres de casa, 

 RDOS por sus propícs derechos; y, por etra parte, 

  
INDETERMINADA, =» En la ciudad de Guayaquil, República 

ARMANDO SANCHEZ MOSCOSO, de estado civil casado, de | 
o A ' profesión empleado , y señora AMALIA CABEZAS DE SANCHEZ, 

on 
4 

. 
| 
I 

“A 

soltero  , de profesión Químico , y señora SONIA SAN-=: 

| 
| 

| yores de edad, com domicilio y residencia en esta 

doy fé: bién instruídos en el objeto y resultados 

de profesión Quehaceres de/ “yiambos por sus 
casa/ ; 

chos, los compsrecientes dp» nacionalidad ecuatoriana, ma- 
- 2 +7 

| 
Ciudad, com la capacidad civil necesacía para todo a0- 

| ] 
| 

j A 

A 
de esta escritora de Transferencia de Puticipaciones, 

| l 

a la que procede como queda indicado, com amplia y 

entera libertad, pxa su otorgamiento me presentaron | 

¿Vos 

 



guiente: SEÑOR NOTARIOS Sírvase incorporar |    

  

s| em el Registro de Escrituras Públicas a sa cago, 

uma por la exml conste la tranafereneia de partici 

_ _pacienes que se dsternmiaz 21 tenoc ds las 8 

  

- elfusulas: CLAUSULE PRIMERA: INTERVINIENTES. => _ 

| vienen _-en lu cslelración de la presente boccitara, | 

  

.¡ los asfñores Armando Sánchez Moscoso y hualín Cabezas 

— CASANOVA de Sánchez, la señora Sonia Sánchez Cabezas 

de Kaquilón y el señor Armando Sánchez Cabezas. 

  

5|.souíos de ln compañía dán respeosabilidad Limitada de 

aomínada ' * INMOBILIARIA SANCHEZ-CABEZAS e. LTDA. ”, lx 
t6 | q o — --- 

=> - ol 
eL mo _ 00/1680 SUCHES ( 5/429.000,99 ), dividido en cuen 

EE. y: des aportaciones de diez mil sucres eadñ unos, |   
20 — de las euales una suscribió el señor Amíxdo fin 

ys chez Cabexaz, wna l2 señora Sonia Sánciex Cúubezas > 

¡ Malpallón y cuarenta la sociedad conyugal fermads 

    
24 

25 
  

  

27 
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, : CABEZAS 5. LTDA, “, Queda integrado luego de esta 

A 

TRASSPERENCIA , - Una ves cobtenido el ooasentinmiente de 

los socios representantes de la totalidad del capital 
y oc 

| 

a 
social, en Soacordancía con el Artículo Ciónto siete | 

  

ta General Extracrdinsría de Socios, celebrada . .n el 

local social de la Compañía, el tres de Enero de m11   ] novecientos setenta y seis, la sociedad comyugal foar- 

[ 
l 

1 por el señor Amando Sánchez Moscoso y Amalia 

Cabezas de Sánchez - declara, 2 travez. de quíenes la 

conforman, que cede y transfiere treinta y ocho de ' 
E _— .— =— o -— ==. oo XA 

1 
: 

    

sus participaciones de diez míl sucres cada una a 
TO A 

favor de los eeñores, Armando Cánctez Cabezas y Sonía 

Sánchez Cabezas de Maquilón, de la siguiente MADOTA 1 

diccímeve porticipaciones a Larra de la estera Senía 
A 

' sánchez Caberas de Maquilón y diecimueve participacio- 

pes a fevor del señor Armando Sánchez Cabezas. Por 
=A 

'; su parte los señores Armando Sánchex Caberas y Sonia 
- = 

    
- Sánchez Cabezas de Maquilén declaran y aceptan la co. 

sión Oo transferencía de participaciones que les hace 
, =- —-- - - - - = y 

a uu favor la sociedad conyugal ya referída, = Por 

consiguiente «el capital social de  " INMOBILIARIA SANCHEZ 

== o 4 

transferencia, % a siguiente manera: señora Sonia Sé 

_ chez Cabezas de Maquílin, propietaria de veinte ypartí- 
L - : - > 

cipaciones de dier mil mucres cada una señor Armando 

- 
—
q
 

2 
- 

Sánchex Cubexas propietario de vuínte participaciones 
Po 2 —  — > 

de diez mil sucres cada wma y la sociedad  —Senyugal pe A        



—Imalia_ Cibezzs de Sánchez,  propietzria de dos pertici- 

| 
2 | pPecionas de diez mil sueros cada. uan. — Crta tots 

» | señor Notarie oor tolas lus formalitades le Ley yara 

7 Que forme” parte d¿e ella, el oertíficalo extándida 

_ Por el representante legal de INMOBILIARIA SANCHEZ . | 

CABEZAS CC. LTDA... y su nombramiento debidamoute inscrite 

"1- 2 
( Lixmado ) YFíma ilegiíble.- Guillermo Cuseata , PXanco.- 10 E nu * A p o. o - —- ml 

s 

— | 

  

iupaí la mimuta).- CERTIPICADO. -» Caxrtiífico 12 L-2 == MN a _ — PX AA Ñ |   
12M Vue 1er Seciedai Cemyugal formada yor les señores Ar- 

14 o o o O Zo - - II A 

  
19 

cv | les señores Armande Síachern Cabesós y Sonia Sánmcbes 

Cabezas de Naquilón.- Gwsyaquil, tres de Entro de     

  

. | Hlegible.- Armaado Sánchez Caberas.- Gerente. HONM- 
  

24 | BRAMIBENMTO. — Guayaquil,. Mixco treinta y uns 

o. | de mil novecientos setenta _y “€inco.- Señor Dea: Ax-   
    

20 | mando Sáímbes Cabezras.- Ciwad.- Miy señox mío: Por 

27 la presente pooge en se eonecimiento que la Junta 

za | Mxal Ordinaria de Secies de ” Immcbilisria Súnchez 
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27 

    

=3- 

Cabezas C Ltda. ” reunida el día de h       
acierto de designarlo a Usted Gerente de la  Compa- 

fñifá, en - consecuencia ' le: corresponde la 'administración 

y representación .. de.._la. compañífa.-. Inmobiliaria: Sánchez 

- Cabezas. Co Ltda. se constituyó mediante escritura pú- 
e 

blica. otorgada ante el Notario doctor: Thelmo Torres 

Crespo, ' el diez de Abril “de “mil novecientos seten- 

ta y: tres - fué '“inscrita- 'en el Registro Mercantil 

el diecinueve. de Junio. de -mil novecientos - setenta .y 

cuatro.- Al dejar noticiado: a- Usted «del: particúlar,..le 

ruego. dá su aceptación al Cargo -para el que ha sido 
  

designado.- ' Atentamente, -( firmado) Firma -ilegible.- 

Armando Sánchez Moscos0.- Presidente.- Acepto: Guayaquil, 

Marzo treinta - y -uno de mil. novecientos setenta y. 

cinco.- ( firmado ) Firma ilegible.» “Armando. Sánchez . Ca 

bezas.- Certifico - que queda -inscrito :este Nombramiento - 

de ¿fojas <inco mil ochocientos. cuarenta... y mueve-- a 

cinco -mil ochocientos cincuenta, número mil cuatrociento 

treinta. ,y dos del -Regis 

el - número cinco mil doscientos.. cincuenta y cinco 

del 'Repertorio.- - Guayaquil,-- siete. de Mayo - de - mil - - 

novecientos setenta y Ttinco.- El- Registrador - Mercanti 

( firmado ') Firma -ilegible.-: Abogado - Héctor Miguel : Al- 
  

cívar Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón Guaya- 

quil.- «Hay ur sello * ilegible. * Son copias “tomdás” de 
  

sus Originales, devolviéndose a sus interesados.- Los   
otorgantes me exhibieron sus respectivas Cédulas de “| 

xcxAA<K<..- A A A 
  

Identidad y Tributaria.- JLeída que les fué la presen



1 escritura, —_por__mí— la Notaria, —en—alta—voz——y 

2 | de inci io fin, los. Los otorgantes, éstos . 12 agro. 

  

baron en todas y cada una de sus partes, se afir= | 

| 
  

maron y ratificaron: Y firman en unidad de acto! 

1 
l 

> Ly conmigo_ la Notaria de todo lo cual: doy fé. (fis 
7 mom * ¡ 

o] mado ) - Firma ilegible perteneciente al señor Armando | — 
j 

Sánchez Moscoso.- Cédula de Identidad Número: cero | 
7 

7 nueve guión cero doscientos sesenta mil seiscientos 

p | setenta y dos.- Cédula "Tributaria Número: cero veinte 

  

  

  

  

    

so | mil , trescientos treinta y cCcinco.- ( firmado ) Sonnia 

Sánchez' de Maquilón.- Cédula .de Identidad Número : cerd 
11 

  

nueve. guión cero trescientos Cincuenta y ocho mil se 
12   

a tecientos cuarenta -y tres.- Cédula Tributaria Número: 
1 

cero treinta y seis- mil doscientos veinte y: uno.- 
14 A   

15 firmado Amalia Cabezas Ss - le” Iden-= 

o tidad Número: cero nueve guión cero trescientos .cuaren 
1 

y ¡ta y tres cmil doscientos setenta y ocho.-  C:dula 

¡”| Tributaria Número: cero treinta y seis mil doscientos 

19 | veinte cuatros.-  ([ firmado Firma ilegible  pertenecien 

te al señor Armando ' Sánchez .Cabezas.- Cédula de Iden- 
20 AAA 

tidad Número: cero nueve guión :cero trescientos noventa 
ato 

se | Y dos mil setecientos cuarenta.- Cédula Tributaria Nú- 

mero: cCcdento seis mil novecientos once. ( firmado ) 
23 A A A A A A 1 

24 | Doctora Norma Plaza de Garcfía.- Notaria,- ENMENDADO: pro- 

fesión.- Maguilón.- Ciento.- extendido.- Valen.-ENTRELINEAS : 
25 

  

casa. -Vale.1N 47 , 
268 AY 

VA Ñ 

AA A AX PP o — . - __—— 

  

  

   



1  Otorgó ante mí, en fé- d    
   COPIA, que firmo y sello en Guayaquil, a los vein- 

» | te un días del nes de Enero de mil  novecie 

setenta y  seis.- 

  

escriture pública, a fojas 10.802 del Registro Mercantil de mí1l nove 
12    

  

15 cientos setenta i cuatro, al margen dela inscripción respectiva.-Gub- 

  

yaquil,a dos de Febrero de mil novecien¿sB8 setenta 1 seia.-El Registfa- 
14 

  

    
is | dor Mercantil. 
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